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Conforme a lo reglado en el Art. 319 del C.G.P., se corre traslado al extremo 

ejecutado por el término de tres (3) días, del recurso de reposición interpuesto 

por el vocero judicial de la demandante, frente al proveído del 6 de abril de 2021, 

por medio del cual el Suscrito Juez fijó fecha y hora para llevar a cabo audiencia 

inicial prevista en los Art. 372 y 373 del C.G.P.; y así mismo, accedió al decreto 

de pruebas. 

 

Por consiguiente, y dada la presentación del recurso horizontal, se procede a 

dejar sin efecto la fecha señalada para la audiencia de los preceptos referidos. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firmado Por: 

 

WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ITAGUI-

ANTIOQUIA 
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